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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C P B5130
BOOa 14:00 horas

TAVOH DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 124029

Fecha del pedido

30/11/18

Fecha de entrega

01/01/19 )

., HLHMOüILtAJ — x^

Términos de pago

L
Moneda

?8 Pías MYP

Tipo de cambio

}

Descripción

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha;

^v

UM

No.

Cantidad

Vigencia

J

Precio unitario Importe

l'ANtL V

Descripción

l\f¡ WEMOS*) D1 WIF P

WeMos D1 CH340 WiFi Arduino UNO R3 Dovelopmenl Board

CARGADOR SOLAR SPARKFUN S

Aparkl-un Sunny Buddy-MPPT Solar Chargor

LCO-WORTHY 10W SOLAR PANE

bCO-WORTHY 10W Solar Panol 10 watt 12 Volt

Hv Solar Module Solar Cell PAnel

SbNSOR DE TEMPERATURA Y H

Sensor de temperatura y humedad DHT1 1

1 año de garantía

SLNSOK PARA MEDIR PARTlCU

Sensor para medir partículas do polvo:

MÓDULO ADC

Uódu

Información

ADC

cortante

P

P

P

F

P

l'ara la rocopc on do los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al omail glmacc nfeig it s on . edu . m x o bien que so lleven on una USB
para descargar al momento do la ontroga. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

DcDondiondo de las características dol bien oí personal de Almacén
física dol mismo.

ndicará dondo será la entrega

UM

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

t

Cantidad

5.00

5.00

5.00

5.00

5.00

5.00

CONDICIONES DE ENTREGA /^~ ^f\

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

i CAL;C ui i.os HIENLS DE ESTE PEDIDO SE CUBRM EN MONEDA NACIONAL A
[RAVL'S [)t T(ANSF£RENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NAI UHAi ( S lOSIURIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S| DEBIDAMENTE
Ki ÜUISI lAll/ÍS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GA^COr^

JeAdft<íisicio\ies

r

l'ROCEOIMIENfO CE CONTRATACIC

Precio unitario

1560000

665.0000

562.0000

79.0000

238.0000

69.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

780.00

3,325.00

2,810 00

395.0Ü

1,190.00
i

345.00

8,845.00

1,415.20

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

f._

>

. . •
ílt Utl UHWtlil*IENIOOeAOQUJSaO*E' SERVICIOS OEWWLES j

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO "j

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n 1 1
HKOHH. «TERNACKMAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

«mmaON
1 DHECTOBDfflEaiRS05"*«IEiil«fi>S£flV«X)SOe«BAlES j

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ j

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA

GARANTIZAR SU CUMPUMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

MnoHUMN
1 R£PR£5ÍNT*N!£ LEatt

]

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

l mnriinnnP<! u rlái isulai; a niip co íinofa o\a n



PUJIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSlfTUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

l 'KIMfcKA- "EL INS UTUTO" por conducta do su representante legal declara quo.
1 1 Muj'a.'ilu íidul.'ii of.cMl IOMÜCXVIII numero 2/ do locha 2 de OclutiiL- du 1976 ni Guhono dd tslado de Suiíaa, m odiante oí t'oiai fjocutivododaauriilny Orgánica pur o iNslHUIO ILCNÜi.OCICO

0¡ SG'yüíA ramo un crg.insmo Publico doscontializado. decwactt» jiivnr alano, con porsonalidridjuridiua. y píitfimmio propio
I 2 El üifiiüstjrilaniu do 'LL INGIIIU10', Df. Javlar Rolando Rcyna Granados acrudila M p«ünidl.ddií como KnorosonlanlH legal, con la fsc'iliira Publica rumoro $.710 , vul 98 di: ludia OS do agosto del

!01/ c!jt MJü.i'i'u'.i' e . id 'Jovi'^C.ii.' en ni.rrwo 31 do la Cucai ce Otn-gun SuriurH. Lie MOJCIO Alborto Orna Rodrigue)/
I 3 'Kinjcj:, i , ir j iLX'i i i i !>' j iNjfM:3liuu(i Cai.o'ido I obrero 818 Sur, Cd Oun^cn irruid m-smo^u' senda para los fr!«& < duelas, legare. ifc¡:e l'ud,3o

jílenlos ÍOy 60 ou la Luy de Adipsinurios. Ar i raí <f armonios y Servicies dul Socíur Pjhl oo y articulo t Fracción

II ] o" u- » ..u ',['';a .1 c_"-c. •
DIHLCTA i|uc- d'uran migon d u

114 "ó'-j F'OIt'.'JSu 'lúe-' HÜ.M I. "•J'i.'iral.inaoreonlr.Tí.oon los ¡..̂ ui-Us, u.u> ¡.e'
XX. .liílült-í i udifial fi(i!Jo!,|iors:it)i dados Adiivnis.lralivas.dek)', SLI.'U!:*¡». f'jblros

T L H C L H A - DE AMBAS PAUTES
Única - ',ur i-> m viiuntrid cijUihrar ni prnMinsn l'odidu sin coaccmi aiyuíirf. t.M ildn '» n-nla lo y sir> olio v<iu do u,ris.!"''m,íii!o q.m leaono GJ liore aunar üuun o« loi-ntaú o que imaicMi invalioan

: i-v i x - , oc ADJUDICACIÓN DIRECTA

r'KiMii iA OilJrTO Mediante el presento instrumento, "EL
INSÜ1UI011 contraía a "tL PKOVbEUON"" y osto acopla y tí
uaiiga i proporcionar Bajo su responsabilidad, lüs bienes
i.urruspundi entes a " Rofac y Acc Menor de Maq yEq" conformo

/L'thafi pactadas de cnlruíja do los bicnei . asi como do acuerdo
a tu propuesta técnica, Económica y la convocatoria do

en Codas y cada una do sus partos on el presento Instrumento;

-laniD nci Pcc.ilo icra invariable, por lo quo los bicnoi so pactan

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA AN11C1PO ALGUNO
PAGO "Fl. INSTITUTO" oiorgsra i "EL PROVEEDOR" un

adqu

SI GUNDA- LNTHLGA 01 LOS BIENES
•ravcs di^l pcrienal cspucialifado y con
entregara y^o proporcionara oportunan1

bordo (L A Ü) un el destine, final do

EL PROVEEDOR" a

lo> bicnn libre a
os mismos, a onton
muerdo a la calidad

lent.

t jniíGaoy requenmicntoide "EL INSTITUTO"
I f W C L H A - lOliMA DE PAGO. Las parlo» conuicnon que lo»
nagos a ' EL PROVEEDOR" so realicen do la siguionto forma.
¡I ( l o a ) pago ( s) so (oahiara (n) por "EL INSTITUTO" > "EL
PHOVtSÜOH , an Moneda Nacional, dontro de loi 20 días
ns'.urqlcs po^lcriürtí a la presentación do Ea factura respectiva
pan &L, rev is ión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo»
üicjici as comn ao la o las facturas de los bienes debidamente
rL'^iiis.tdcids en lermmoi del Podido, por lo que sora
rcsponiabllidad do "LL PROVEEDOR", onticgar oportunamente
ias Ij^tLras correspondientes en la Coordinación dn Activo!
t . jusyAlmaccn Unidad Ñaman, do "FL INSTITUTO, para cumplir
cun o cslL-naano de pagos proiontado. Los pago! se efectuaran
con Uicouc o con Transferencia bancana, en ei caio do que oí
fiagii ac 10* cienes suministrados se realice a trauc» dol osquoma
olcclromco. "LL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Genéralos los dalos necesarios para oso fin, Loi días
oe recepción do facturas para su rovmon sora do limos a jueves
de OB DO a 16 00 ñoras y vlornoi de OS 00 a 14 00 horas on la
Coordinación do Activos FIJOJ y Almacén, Unidad Nainarl, do "EL
INSTITUTO. Los pagos so efectuaran VlA DEPOSITO EN
C'JF.MA DI CHEQUES, y so programara <u pago a los 20 días
posTunoreg a La ontroga do los bienes y factura on el Almacén
General / presentación de la factura por el servicio
poiaurciorado, liberada por oí área roquirento entregada on oí
Almacén General "FL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " 10 obliga

viuoi para su liquidación, dcs)iiici de la cual no lo lora
rci.la"i3ción alguna La liquidación do las factura»
is por "EL PKOVEF.DOH ", no representa on ningún
eptación definitiva de los servicios correspondientes .,
e los b'onos quedara condicionado proporcionalmonto,
o al pago que "EL PROVEEDOR" deba ofortuar por
dt ponai convencionales

12
MES

objeto del Podido por el ordon dol
( ] sobro el monto total de osto
Podido, Incluyendo el I .VA Las parto» están do acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo so refiero la proiento cláusula, las partos so
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos en la»
disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a suministrar
los blencí objeto dol prosonto Podido, do conformidad con la
clausula primera do este instrumento, el plaio do entrega »o
oipoclflca on el anverso dol prosonto podido

SEXTA.- COLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total en caso de quo aj proporcionar los biene»
objeto dol prosonto Podido Infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros do derecho» do propiedad industrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" to obliga a suministrar los
bioncí de primera calidad, do acuerdo a las condiciones olcrtadas
asi como a las establecida» on osto Podido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
do los bienes quo so tumlmstrcn. asi coma do cualquier otra
rotponsabilidad en que hubiere Incumdo par vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bionos, asi como de cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, on los términos loñaladoi on oí prc»ento
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - HANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir, las garantías a quo haya lugar, que on oí prosonto caso
consiste on pólizas de flamas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora I - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, oquivalonlo ai 10%
(diez por ciento} dol monto total dol Podido (sin incluir oí
impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento do
las obligaciones contraídas con esta Institución, lianza que
deberá estar oipodida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conlormo a las loye« moiicanas y dobora contener
mínimo las siguientes declaraciono» oiprosa»."EL PROVEEDOR"
so comprometo a realizar la entrega de esta fiania a mas tardar
dontro do los 10 (diei| días naturales tiguionto» a la firma dol
Podido. II.- DE ANTICIPOS' NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto» convienen en quo "EL PROVEEDOR" so obliga a
constituir y otorgaron favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como »iguo. Fian/a por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
dol anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana do
fiamas, eg al monto autorizada,' que garantice la corróela
Invornon y/o devolución de dicho anticipo que Incluyo d
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la focha en quo
"EL PROVEEDOR" firmo el Pedido Esta pollia permanecerá
vigente hasta la total amortización ylo devolución dol anticipo

2018
AÑO

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que »1
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los bienes quo so lo
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas en cito
PLDIUQ , "EL INSTITUTO" ponalliará a "EL PROVEEDOR" y este u
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total do los bionos no entregados, por cada día de
atraio . pasado» 10 días so procederá a la rescisión administrativa dol
Podido y so hará afectiva la garantía do cumplimiento del mismo; Por

total de la garantía do cumplimiento dol pretérito Podido; El pago d> los
bienes objetos del presento Podido, quedara condicionado
proporclonalmonto. al pago quo "EL PROVEEDOR" debo ofoctuir por

sanción quo "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podra exigir el cumplimiento del Podido u optar por rescindir el mismo
por retraso on la fochi do entrega do los bionos.
NOVENA • TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran ruónos de
ínteres gonoral, o bion. cuando por causas justificada» se oitinga la
necesidad do roquarlrlo» blonoi.
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las parios convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma oiprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir adminislrativamonlo un cualquier tiempo oí prosonto Podido
sin ninguna responsabilidad i au cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "£L INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso do que oslo
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el presente Podido, ademas si Incurro on alguno de los siguientes
supuestos A) Si no otorga la flanla de cumplimiento do garantía
corrospondlontn, on lo» torminos quo se establecen on la Clausula
Séptima de eito Podido. B) Si por caucas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona los bionos objeto dol presente
Podido en la fecha acordada en gl proionto Podido o por suspensión
injustificada on la entrega do los bionos contratados, que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" . C] Si codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do osto Podido, lalvo
automación provia y por escrito do "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parto da "EL PROVEEDOR" a cualosquler otra
obligación derivada del presente Podido
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos oslan do
acuerdo on quo por nocoiidadoi do "EL INSTITUTO" podra amplrarso la
prestación del torvlclo objeto del proiento Pedido, siempre y cuando oí
monto do las modificaciones na roba»on, on conjunto el !Q% (veinte por
ciento) de los concepto» y volúmenes oitablocldo» originalmente y el
precio do lo» bienes sea igual aj pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condicione» previsto! en este Podido serán aplicables en lo
conducente, la» ditposlclono» del Código Civil Fodoral y las dol Código
Federal do Procedimiento» Civiles
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dd proionto Pedido, "EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que por ruon do su domicilio presento
o futuro pudiera corrotpondodo y te someto IncondicionalmontB a la
Jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora.
Mo.ico o al quo elija 'EL INSTITUTO'

NOM13RL DEL 1'IÍOVCEDOI?' JESÚS GUILLERMO LUJAN VERDUZCO

HRMA ÜtL PHOVÜLDOH

Inicio de Vigencia:


